
Tanicuchi, 01 de septiembre del 2012 

Ingeniero: 

EDISON MANOLO CHANGUSIG CATOTA 

Presente.- 

Y De mis consideraciones: 

A 
A 

ad 

  

| 
Loa 
l asis 

e e O rr 

E SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 
a 

    
    

   

   

RILLA UNICA EMPRESARIAL VENTA! 
LATACHUNGA 

¿UY DIC 20R 
hodo 

da. Sandra Sánchez 
YE ADMINISTRATI

VO 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que la Junta General de Socios de la Compañía de 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA HNOS. CHANCUSIG CATOTA CIA. LTDA., en sesión de 

carácter extraordinaria realizada el primero de septiembre del año en curso, tuvo el acierto de elegirle a 

usted PRESIDENTE, por un período de dos años de acuerdo al artículo décimo séptimo del estatuto 

social de la compañía, para que súper vigile la buena marcha de la misma y el cumplimiento de la Ley y 

los presentes estatutos. 

La compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA HNOS. CHANCUSIG CATOTA CIA. LTDA., 

se constituyó mediante escritura pública del día seis de octubre del año 2005 otorgada ante el Notario 

Primero del cantón Latacunga, Doctor Hugo A. Berrazueta Pastor; legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el día 25 de noviembre del dos mil cinco bajo la partida No0241; y, aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución N*274.A.DIC.05, de fecha 14 de Noviembre del 

2005. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración.    
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t Blanca Buenano Perez 
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Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía de TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

HNOS. CHANCUSI 
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Tanicuchi, 02 de septiembre del 2012 

  

TOTA CIA. LTDA., que se me confiere según el nombramiento precedente. 
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